
NORMATIVIDAD URBANÍSTICA 

NORMATIVIDAD VIGENTE ACTUALMENTE PARA EL PREDIO: 

El Plan de Ordenamiento Territorial (P.O.T.) vigente de la ciudad de Pasto, de 
acuerdo con la reglamentación según su uso y tratamiento es: 
  
USO PRINCIPAL:    Residencial, comercial y de servicios con mezcla  

de usos baja. 

USO COMPLEMENTARIO:  Áreas por fuera de la centralidad.  

ALTURA PERMITIDA:   Código Morfológico de Alturas 3 pisos 

 

   
 

AREA DE ACTIVIDAD URBANA   


